
Yerko Lujbetic: “nadie con responsabilidad política puede eximirse del
proceso constitucional”

Description

En conversación con el programa Radioanálisis, el abogado, ex ministro de Trabajo, consejero del INDH y candidato a
consejero constituyente por la Región Metropolitana, Yerko Ljubetic, quién representará en las elecciones próximas al
Partido Convergencia Social para lograr un cupo como Consejero Constitucionalista, reconoció a la Radio de la
Universidad de Chile que si bien existe un cierto grado de desinterés de los/as ciudadanos/as en el proceso
constituyente señaló que: “hay una pelea que dar, una discusión que hacer que no está cerrada desde el punto de vista
de los bordes que el diseño contempla, sino que va a estar dada por el debate político que las personas que sean
electas vayan a dar”.

Y en el mismo tenor continuó: “se asocia como algo positivo del proceso que se entienda que va a haber un grupo de
personas electas y que nada más tiene que ocurrir. Eso es lamentable porque yo creo que los procesos constituyentes
son momentos particularmente idóneos para involucrar a la ciudadanía y para apuntar al cierre de esta brecha que hay
entre el ciudadano común y corriente y el sistema político“, añadiendo además que “el conjunto de amarres le hacen
pensar a la gente que no hay mucho que debatir, que las cosas están resueltas y que las mujeres y hombres que son
electos tienen un margen bastante reducido de debate”.

Pese a ello, reconociendo que esa premisa es razonable y cierta “desde el punto de vista de su fundamento”, advirtió
que “es en esta cancha donde se va a jugar, nos guste o no, gran parte de lo que va a ser el contorno institucional de
Chile en el próximo tiempo y por lo tanto, es un espacio en el cual nadie con responsabilidad política podría eximirse“.
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